
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  43211 – 7  
Condenado LUIS ALBERTO DONADO CASTILLO 
C.C # 72160381 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTE (20) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 21 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  43211 
Condenado LUIS ALBERTO DONADO CASTILLO 
C.C # 72160381 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 23 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 













ANEXO:    Orden de Asignación de Programas No 4240410 
                   Certificado No 15912519 
 

Bogotá D.C 07 Febrero del 2023     

     

Honorable Juez  

MARTHA JAHEL AMEZQUITA VARÓN    

Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas  

Y Medidas de Seguridad  de Bogotá 

Ciudad.  

 

Radicación:    110016000-017-2015-06246-00 

Ubicación:      43211 

Delito:            Trafico, fabricación y porte de Estupefacientes  

Condenado:   DONADO CASTILLO LUIS ALBERTO 

COBOG:        La picota  

 

Asunto: Recurso de Reposición (redención de la pena) 

 

Un respetuoso saludo su señoría, me dirijo a usted para solicitarle considerar evaluar los 

motivos concernientes a la decisión de su honorable despacho, mediante decisión de fecha 20 

de enero de 2023, en NEGAR EL RECONOCIMIENTO DE LA REDENCION DE PENA POR LAS 

392 horas de trabajo excedido de la jornada laboral máxima legal en los meses de diciembre 

de 2019, marzo a agosto, octubre a diciembre de 2020, enero, marzo a agosto, octubre a 

diciembre de 2021, enero y marzo a agosto de 2022. Reconociendo  Toda vez los parámetros 

indicados dentro del artículo 82 de la ley 65 de 1993.  

 
TOTAL HORAS LABORADAS HORAS RECONOCIDAS JUZGADO 7° TOTAL HORAS RECHAZADAS 

             15304           14912               392 

 

Respectivamente su señoría a mi trabajo ocupacional o redención  referentes a las 15304 

horas laboradas, obedecen a la REDENCIÓN ESPECIAL RECUPERADOR AMBIENTAL, 

autorizado mediante acta No. 113-0532019 de fecha 27 noviembre del 2019, en la cual 

respetuosamente me permito anexar ORDEN DE ASIGNACIÓN DE PROGRAMAS 4240410, 

en la que se incluyen los días, LUNES A SABADOS Y FESTIVOS. Solicito su señoría, 

transcurrió que el comité de evaluación y tratamiento (CET) del COBOG la picota, NO 

JUSTIFICO O DEMOSTRÓ que las trecientas noventa y dos (392) horas pertenecían a esa 

orden de asignación de trabajo especial  conforme al Art. 81 del Código Penitenciario y 

Carcelario, sino que enviaron a su honorable despacho en total de horas laboradas sin 

mencionada justificación.    

 

Solicito muy respetuosamente su señoría considerar reevaluar la decisión tomada teniendo en 

cuenta lo anteriormente expuesto.  

 

 

 

 

 

     

 

PPL. LUIS ALBERTO DONADO CASTILLO 
CC. 72.160.381 Expedida en Barranquilla (Atlántico) 

TD. 84423. NUIP. 877035. 

Notificaciones: legalvirtual71@gmail.com  

mailto:legalvirtual71@gmail.com
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